RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MARZO  DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0005582, Ent. N° 921/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública   Nº 7/2013, convocada para la contratación de camas con internación de cuidados moderados para pacientes del Hospital Pasteur,  por el período de doce meses  a partir del 1.8.2013, prorrogable automáticamente por un periodo de igual duración;
 RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 25.9.2013, acordó cometer a la Contadora delegada en la referida Administración la intervención del gasto de $ 11:827.200.- IVA incluido, previo control de su imputación en el Objeto del gasto correspondiente;
 2) que por Resolución del Director del Hospital Pasteur de fecha 18.12.2013, se adjudicó el objeto de la citada convocatoria  a la firma Casa de Galicia por un monto total de $ 11.827.200.- IVA incluido. Consta intervención preventiva de la Contadora delegada de fecha 26.12.2013;

 3) que por Resolución del Director de Hospital Pasteur de fecha 23.6.2014,  se dispuso prorrogar  la contratación con la firma Casa de Galicia en el ítem 1 “camas de internación”, por el período comprendido entre el 1.8.2014 al 31.7.2015;
 4) que este Tribunal en sesión de fecha 1º10.2014, acordó cometer a la Contadora delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto de $ 11:827.200.- IVA incluido por el periodo de un año, derivado de la prórroga de la Licitación Nº 7/2013, previo control de su imputación en el objeto del gasto correspondiente;
 5) que en esta oportunidad se remite:

5.1) Resolución del Director del Hospital Pasteur de fecha 29.12.2014, por la que se dispone aumentar, al amparo de lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF,  el ítem 1 en un total de 1.900 días cama más de las licitadas, hasta un monto total de $ 13:695.200.- IVA incluido, adjudicado a la firma Casa de Galicia. Asimismo, se expresa que la presente licitación se encuentra en ejecución de su periodo de prórroga (1º.8.2014 al 31.7.2015); 
5.2) Documentos Etapas del Gasto: Afectación Nº 000009 de 8.1.2015 y Modificación de la Ejecución Presupuestaria Nº 001 de 13.01.2015, Inciso 29: ASSE, Financiamiento 1.2 “Recursos con afectación especial”, Prog. 440, Proy 000, Obj Gas 283, Aux 007, TM 00, TC 0 “Servicios internación en sanatarios y hospitales-Sect Salud”, por los totales nominales de $ 8:409.102 y                    $ 9:7373.409, respectivamente;
5.3) Nota de la Contadora delegada de fecha 5.2.2015, por la cual informa que el monto de la ampliación supera las potestades de intervención de dicha auditoría;   
CONSIDERANDO: que la ampliación de la contratación dispuesta se enmarca en lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, por lo cual el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo expresado  y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto relacionado en el Resultando 5.1), previo control de la conformidad de la firma adjudicataria (Artículo 74 del TOCAF) y de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente.

2) Comunicar a la Contadora Delegada.
3) Devolver las actuaciones.-
LO
